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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS LABORABLES
Administración: Palacio de la Diputación Provincial. - Negociado de Hacienda

Pub)ica,.-1 cnlrarán en vigor a los veinte días de su completa 
^^Pone n Cn Cl «boletín Oficial del Estado», si en ellas no se 
p,,r De, r"" '1 C°Sa (Artículo 2.a - 1 del Código Civil, texto aprobado 

Inmcii'i i" dC 31 de mayo de 1974^"
a emente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en cl o de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiei „ . ñores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili 
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadan. 
encuadernación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

SECCION TERCERA

Núm. 3.447

Excma. Diputación Provincial de Zaragoza
1e ‘niionio con el artículo 20 del Real Decreto-ley 11 de 1979, de 20 de julio, sobre medidas urgentes
v cjeci de *as Corporaciones locales, esta Corporación provincial da a la publicidad un estado detallado 
y cUyo r,/ Clon úe sus presupuestos en el período comprendido desde el día l.° de enero al 31 de marzo de 1980, 

resumen es el siguiente:

[M

as
as

A.) J presupuestos:
A2 ordinario

Supuestos:
■ resi.^ u ui uinario . 
Sl'■ibuc¡oOneesSPeCia, de 
p^ración e.SPeCÍal de 

I1ariofUestos extraordi-

B'i
flores ....................

A.3

A.4

SUMAS ..............

15 de abril de

Existencias 
en 1-1-80

Ingresos del 
1-1 a 31-3-80 SUMAN

Gastos del 
1-1 a 31-3-80

Existencias 
31-3-80

926.740.555 58.715.545 985.456.100 453.379.161 532.076.939

21.109.664 17.042.481 38.152.145 33.818.060 4.334.085

231.430.413 245.471.578 476.901.991 73.912.089 402.989.902

135.961.791 40.490.570 176.452.361 55.642.718 120.809.643

178.418.532
81.821.560

130.444.431
14.583.892

308.862.963
96.405.452

95.874.461
1.190.750

212.988.502
95.214.702

1.575.482.515 506.748.497 2.082.231.012 713.817.239 1.368.413.773

1980. — El Interventor provincial, Celso Liesa. — Visto bueno: El Presidente, Gaspar

e^ION CUARTA

Núm. 3.411
cl6 -p Recaudación 

ZnV^U^°S del Estado
Subas^A DE CALATAYUD 

iridios Lp6 bienes inmuebles 
^)n?r de Tv^ojar Escudero, Recau-

9 de Jautos del Estado de la

0 de Uue en el expediente 
aPremio administrativo

que se sigue en esta Recaudación con
tra don Alfonso Canfrán López, de la 
localidad de Ariza, por débitos a la 
Hacienda pública (concepto de rústica, 
urbana, industria licencia fiscal, rentas 
del capital y recursos eventuales de 
los ejercicios de 1974 a 1979), por un 
importe de 719.449 pesetas de princi
pal, 143.890 pesetas de recargo de 
apremio y 50.000 pesetas presupuesta
das para costas y gastos, se ha dictado 
con esta fecha la siguiente

«Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de Hacienda, por acuerdo 
de fecha 25 de marzo de 1980, la ena
jenación en pública subasta de los

bienes inmuebles embargados en este 
día 16 de junio deprocedimiento el ,

1977, como de la propiedad del deudor 
don Alfonso Canfrán López, procédase 
a la celebración de dicha subasta, para
cuyo acto se señala el día 29 de mayo 
de 1980, a las diez horas, en el Juz
gado de paz de la localidad de Ariza, 
bajo la presidencia del señor Juez titu
lar del mismo, y obsérvense en su trá
mite y realización las prescripciones 
de los artículos 136, 137 y 144 del Re
glamento general de Recaudación.

Notifíquese al deudor (y, en su casp
a su cónyuge, a efectos del artículo 144 
del Reglamento Hipotecario, y a los
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acreedores hipotecarios y pignorati
cios) y anúnciese por edicto, que se 
publicará en el tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Ariza, en esta oficina 
recaudatoria y en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y remítase un ejem
plar del mismo a la Tesorería de Ha
cienda.»

En cumplimiento a la transcrita 
providencia se publica el presente 
anuncio y se advierte a las personas 
que deseen tomar parte en la subasta 
como licitadores lo siguiente:

l .° Que son objeto de enajenación 
los inmuebles que a continuación se 
describen:

Finca urbana en la carretera de Ma
drid, número 61, de la localidad de 
Ariza, que es solar con edificio de dos 
plantas, con 636'84 metros cuadrados 
de superficie de solar, 580 metros cua
drados de superficie construida en 
planta baja y 350 metros cuadrados 
de superficie construida en planta ele
vada. A la espalda queda un patio 
descubierto de 56’64 metros cuadrados. 
Linda: frente o Norte, con carretera 
de Madrid; derecha entrando u Oeste, 
con Alfonso Canfrán; izquierda o Este, 
Pascual Ibáñez, y espalda o Sur, Ar
turo Romero y hermanos.

Cargas reales que han de quedar 
subsistentes: Ninguna.

Tipo de subasta para la primera 
licitación: 3.139.457 pesetas.

Postura admisible en la primera lici
tación: 2.092.972 pesetas.

2 .° Todos los licitadores deposita
rán previamente, en metálico, en la 
Mesa de subasta fianza de un 20 % 
como mínimo del tipo de enajenación 
de la finca objeto de esta subasta, 
fianza que perderá si, hecha la adju
dicación, no completara el pago, en
tregando la diferencia entre el depó
sito constituido y el precio del remate 
en el acto o dentro de los cinco días 
siguientes, sin perjuicio de la respon
sabilidad en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza origine la inefecti
vidad de la adjudicación.

3 .° Que la subasta se suspenderá en 
cualquier momento antes de la adju
dicación de los bienes si se hiciera 
efectivo el pago de los descubiertos 
perseguidos.

4 .° Que los licitadores habrán de 
conformarse con los títulos de pro
piedad del inmueble obrantes en el 
expediente, que se hallarán de mani
fiesto en la oficina recaudatoria hasta 
una hora antes de la señalada para 
la celebración de la subasta, sin de
recho a exigir ningún otro título.

5 .° Que la Hacienda se reserva el 
derecho de pedir la adjudicación al 
Estado de los inmuebles que no hu
bieran sido objeto de remate en 1a 
subasta, conforme al artículo 144-7 del 
Reglamento general de Recaudación.

Calatayud a 12 de abril de 1980. —
El Recaudador, Carlos Hinojar.

SECCION QUINTA

Núm. 3.410

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

DEPOSITARIA

De conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento general de Recauda
ción, se hace pública la apertura del 
período voluntario de cobranza para 
los recibos correspondientes a los si
guientes conceptos:

Vertido (servicio de alcantarillado) 
del ejercicio de 1978.

Vertido (servicio de alcantarillado) 
del ejercicio de 1979.

Agua a tanto alzado del ejercicio 
de 1979.

Plazos para su abono. — Período 
voluntario: Hasta el 30 de mayo. Pe
ríodo de prórroga, con el 5 por 100 de 
recargo: Hasta el 14 de junio. Período 
ejecutivo, con el 20 por 100 de recar
go: Pasados los quince días del perío
do de prórroga.

Lugares y horario de pago. — En 
las oficinas de las Casas Consistoria
les, de ocho treinta a trece treinta. En 
cualquier entidad bancaria o caja de 
ahorros, si está en período voluntario.

Notas de interés:
1 .a Para poder realizar el abono de 

estas cuotas en las circunstancias ante
dichas cada contribuyente recibirá la 
documentación necesaria, de la cual la 
carta de pago le será diligenciada de 
recibí por la entidad a través de la 
cual efectúe el pago.

2 .a Los contribuyentes que hasta el 
15 de mayo no hayan recibido la docu
mentación antedicha deben pasarse 
por esta Casa Consistorial para sub
sanar el posible error y abonar su 
cuota antes dél 30 de mayo, fin del 
período voluntario.

Zaragoza, 11 de abril de 1980. — El 
Depositario, (ilegible). — Visto bueno: 
El Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.327

Alcaldía de Zaragoza
Ha solicitado la Comunidad de pro

pietarios de la calle Límite, 1-3, del 
barrio de Casetas, la instalación y fun
cionamiento de aparcamiento privado.

Se abre información por término de 
diez días, durante los cuales serán 
oídos los vecinos más inmediatos al 
lugar de la instalación, conforme a lo 
preceptuado en el artículo 30 del De
creto de 30 de noviembre de 1961, cuyo 
plazo empezará a contarse desde el 
día siguiente al en que se publique 
este anuncio en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia.

Lo que se anuncia al público para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 8 de abril de 1980. — El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda.

Núm. 3.328

Ha solicitado don Santiago Idoipe 
Benita la instalación y funcionamiento 
de obrador de pastelería, en calle Cor
tes de Aragón, núm. 70, con nueve mo
tores de 4'41 CV de potencia total.

Se abre información por térm 
diez días, durante los cuales 
oídos los vecinos más inmedia 
lugar de la instalación, 
preceptuado en el artículo 30 
creto de 30 de noviembre de 
plazo empezará a contarse de 
día siguiente al en que se 
este anuncio en el «Boletín Oi|C‘ 
esta provincia. , ¿

Lo que se anuncia al 
su conocimiento y efectos opo* , 

Zaragoza, 8 de abril de 1980. I 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varan

Núm. 3.039
Delegación Provincia*

de Trabajo
CONVENIOS COLECTIVOS

. ‘i.
Empresa «Pilas Secas Tudor»,

Resolución de la Delegación 
de Trabajo por la que se n‘ .. 
el Convenio colectivo sindical ji 
empresa «Pilas Secas Tujloi”'^ 
con fecha 24 de marzo de i 1
Visto el Convenio colectivo sJ 

formalizado entre las
nes social y económica de la 1
«Pilas Secas Tudor», S. A., y

Resultando que con fecha / 
zo de 1980 tuvo entrada en e> ■ 
gación el texto del referido t 
suscrito por las partes en 4 0^ 
de 1980, acompañándose acta 
gamiento; . ció’'.

Resultando que en la tramii^^ 
este expediente se han obscrv* 
prescripciones reglamentarias-.

Considerando que esta 
Provincial de Trabajo es c0V^¡o' 
para resolver sobre lo acordy^ 
las partes en el Convenio c ?ll 
sindical de trabajo en orden »5ll' 
mologación, así como disponer p. 
cripción en el Registro de 
gación y su publicación en el ay í1 
Oficial» de la provincia, todo e 
forme a lo dispuesto en el apjc1: 
de la Ley 38 de 1973, de 19 de^ik 
bre, de Convenios Colectivos ¿L 
les de Trabajo, y artículo r 
Orden de 21 de enero de ly/ 1 
su desarrollo: joiL

Considerando que adaptar11^: 
presente Convenio a los precCK^ 
le son de aplicación, conten1^, 
damentalmente en la Ley 
de esta materia y Orden qUe 
rrolla, que no se observa en . 
ción a norma alguna de de’ ^pif, 
cesario y ajustándose a lo ,.4’^ 
en el Real Decreto de 19 de n* |f  
de 1977, resulta procedente 6 y 
logación; . (i1'’

Vistos los preceptos legal^5 ^9 
y demás de general aplicacit"1'^ 1

Esta Delegación Provincia1 i 
bajo acuerda:

Primero. Homologar el Coi1' : 
lectivo sindical de trabajo V. 
presa «Pilas Secas Tudor», 
crito por las partes en 4 de 1 
1980.

Segundo. Notificar esta 1 ¡í1. 
a las representaciones de 
dores y de la empresa en 
deliberadora, haciéndoles p 
de acuerdo con el artículo 

, Ley de 19 de diciembre de
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^atgrse d >
110 cabe rpri' eso*Ución homologatoria, 
013 en víi iS0- alguno contra la mis
-Tercero

ei "Boletín nr11®1?61 su Publicación en 
Su úiscrinción1Cla ” ,dc ,a provincia y 
Podiente. n en el Registro corres- 
E1 legado3 de4 TC ¿narzo de ,98°- * 

8 ü0 dc Trabajo, (ilegible).
TEXTO d e l  c o n v e n io

Capítulo I
Artín i Ambito y vigencia

E1, Presente* ^^'bilo territorial. — 
? de trabnin colectivo sindi

? factoría HAfeCS,rá exclusivamente 
Ociedad anón-C <<P.das Secas Tudor», 

goza, n°nima, instalada en Zara- 
Art. 2 o * , .

t?Lte Conven^110 Pcrsonal. - El pre- 
nabajo será co,ectivo sindical de 
•ersona] r L f aplicación a todo el 
tí Servick'L pLe 1plai"!til*a Que preste 

e^Po de ent? 3 citada factoría al 
tr¿idas aquellS viSor' así como 

a  ,a(lada; « Personas que sean 
frL 3.- a  J?.dPrante su vigencia. 

Cn' Entrada ^Poral:
míenlo entrar" Vlgor: El presente 
gaers siguienten" Yigor el día L° del 
hb Su homoina en que tenga lu" iabOral mologacion por la Autoridad 

al < del Conxzpnízx « . i eco- tdla l-° de JnVen'P se retrotraerán 
. Térnv enero de 1980
eHÍ Convínio^ ,13! í^cía: EI Pre" 

A dc diciemt tendra vigencia hasta 
sn ,L ní brP dc 1980-
de kenuncia iA ,os efectos de
de ?acerse ¿nn dZ0 de Preaviso habrá 
fehí68 meses ri?a antelación mínima 
doÍ,l1nación de o,SpePt0 de la fecha de 
vin ¡1 acuerdo SU Ylgencia, presentan- 
ha(í.al de Traba" 3 legación Pro

. Jn del ni',- Jo antes de la termi- SeArt. 5 o * Plazo previsto.
cuenta *a -denuncia formulada 

^sií’es Pumos part,e- presen
. n. ' s fundamentales de dis- 
/*rt <>

d^Íiado en* tí. Convenio no fuese de- 
aNií^^rroy-! tíP° y lo™2 se consi- 

aui^ P?r- plazo de un año- 
>e tí s.alarni Pmaticamente un incre- 
Isuíeios al Lllvalente al aumento 

Ut° NaciíLO"iSumo’ fijado por el 1Nacional de Estadística.

("ómpU(o Capítulo II
■ c nnpensación, absorción 

^•7.0 r ,ygarantías
en 'ín1110- 7" Cas condiciones 

í ampánico in ^o.niunto- forman un 
ÍdasM ación d*Vlsible y a efectos de 
^derá^bal^.^aetma serán compu
? hS°se hT C durante un año, con- 

i ese oktqu? corresponderían si ‘“^u'0 corred"'d0 d rendimiento 
. Art tas o ¿Sí segun se trate de 

8-° c ^^apstas.
íi^ÍPactaJfc6"5^100- - Las con- 
r.^ran ad conSiSOn compensables en

P°r m.-i s que anteriormente n ^iaí conc Ipra pactada o unilate- 
O^-Pr?16 meÍirlda Por la empresa 
Kd^hc?138 o Din38 de sueldos o sala- 
¿^inís?108 cam,es,variables) premios 
t¿°. o üativg q 11 valentes), resolución 
fihlndivnto de i. gubernativa, Conve- 
*'iCf '(.Iu q ] ua]qujer cjase( contra- 

ra caUsaJS y costumbres o cual-

Art. 9.” Absorción. — Las disposi
ciones legales o contractuales futuras 
que fuesen de aplicación sólo tendrán 
eficacia práctica si, globalmente consi
derada la situación resultante de apli
car tales normas, diesen unos ingresos 
para los productores superiores a los 
que establece el presente Convenio en 
la forma indicada en el artículo 7.°

Art. 10. Garantía personal. — Se res
petarán las situaciones personales que 
con carácter global excedan del pacto, 
manteniéndose estrictamente «ad per
sonara».

Capítulo III
Organización del trabajo

Art. 11. Organización y racionaliza
ción del trabajo. — La racionalización 
del trabajo será facultad exclusiva de 
la dirección de la empresa.

La empresa organizará el trabajo a 
base de sistemas a medida en todas 
sus dependencias, fijando plantillas 
normales.

Art. 12. Organización jerárquica. — 
El director o jefe de cada centro o de
pendencia, en nombre y representa
ción de la empresa, tiene a su cargo 
la organización práctica del trabajo.

Los jefes de los distintos servicios 
ostentan ante los trabajadores a sus 
órdenes la representación permanente 
del director de la fábrica, ante quien 
serán responsables de sus actos. Lle
varán la dirección, organización y eje
cución de los trabajos que tuvieren en
comendados y pondrán especial aten
ción en el mantenimiento de la disci
plina, buena producción y alto ren
dimiento y en la evitación de riesgos 
y peligros del personal.

Los mandos intermedios dirigirán 
los trabajos de su respectiva compe
tencia que les encomienden sus supe
riores, debiendo instruir a los obreros 
a sus órdenes sobre la forma de ejecu
tarlos, con la paciencia y corrección 
debidas.

Art. 13. Productividad. — La em
presa y sus productores se compro
meten a lograr un satisfactorio nivel 
de productividad que redunde en be
neficio de todos, aportando su colabo
ración a su objetivo, adoptándose para 
ello las medidas necesarias de organi
zación, selección y adaptación del per
sonal a los puestos más adecuados, así 
como una medida objetiva del trabajo.

Art. 14. Rendimiento. — Rendimien
to normal y mínimo exigible es aquel 
rendimiento que puede alcanzar un tra
bajador laborioso y de normal capaci
dad de trabajo cuando no está some
tido a otro estímulo económico que la 
percepción de su jornal.

Rendimiento correcto: Es aquel que 
debe obtener normalmente un tra
bajador laborioso, de normal capaci
dad, cuando actúa bajo el estímulo 
económico que supone la percepción 
de un suplemento del jornal, cuya 
cuantía mínima fija la Reglamentación 
y que percibe como prima, tarea, des
tajo o similar.

Rendimiento óptimo: Es aquel que 
puede obtener normalmente un traba
jador laborioso de normal capacidad 
cuando actúa bajo un estímulo econó
mico que supone la percepción de un 
suplemento del jornal, en concepto de 
prima, tarea, destajo o similar y efec
túa el máximo esfuerzo que le es po
sible, sin daño para su salud, a lo 
largo de cada jornada.

Rendimientos extraordinarios: Son 
los que pueden obtener, y usualmente 
obtienen, los trabajadores cuya capa
cidad de trabajo es distinta a la que 
tienen los individuos pertenecientes a 
una población normal.

Art. 15. Determinación de rendimien
tos. — El rendimiento normal es el 
mínimo exigible para todo el personal 
que trabaje a sueldo o jornal sin un 
sistema de incentivo. EÍ rendimiento 
correcto es exigible para todo el per
sonal que trabaja con incentivo. La 
empresa podrá determinarlo en cual- 
quien forma y momento, oído el co
mité de empresa y con la autorización, 
en su caso, de la Autoridad laboral. 
Servirán de orientación a este fin los 
resultados reales obtenidos por el per
sonal que trabajó con incentivos en el 
último año, a cuyo fin se analizarán 
los rendimientos medios y los más fre
cuentes obtenidos por los trabajadores 
de una misma sección.

Cuando se carezca de estos datos se 
efectuarán las oportunas mediciones 
de tierapos.

Art. 16. Determinación del rendi
miento correcto. — Durante la vigen
cia del presente Convenio la empresa 
hará los estudios y ajustes necesarios 
para que el rendimiento correcto exi
gible al personal que trabaja con in
centivo coincida de forma sensible, 
y salvo circunstancias especiales, con 
el 85 por 100 de la capacidad de pro
ducción de la maquinaria o instala
ción en la que preste sus servicios el 
destajista.

Art. 17. Rechazos. — Habida cuenta 
de la cuantía del valor de los recha
zos que actualmente se producen, las 
partes manifiestan su intención de 
proceder a analizar las posibilidades 
de su reducción. Dicho estudio preve
rá la participación del personal en el 
ahorro producido por la reducción de 
rechazos. Las cantidades que por este 
concepto pudieran percibirse por los 
productores, de acuerdo con las re
glas y haremos que al efecto se esta
blezcan, serán independientes dc las 
retribuciones pactadas en el presente 
Convenio y no serán susceptibles, du
rante la vigencia, de absorción o com
pensación de ningún género. El per
sonal, por su parte, contribuirá con 
sus mejores esfuerzos al plan de re
ducción de rechazos que pueda fijar
se por la empresa a través de su 
comité.

Art. 18. Las retribuciones conteni
das en el presente Convenio serán las 
siguientes:

1. Salario base (tabla I).
2. Complementos:
a) Personales = antigüedad.
b) De puestos de trabajo = toxi

cidad (tabla II); nocturnidad.
c) De cantidad o calidad de tra

bajo: destajos (tablas III y IV), plus 
de actividad (tabla V), prima de pro
ductividad (tabla VI) y horas extras.

d) De vencimiento superior a un 
mes: pagas extraordinarias de marzo 
y octubre (tabla VII) y pagas extra
ordinarias de verano y diciembre (ta
bla VIII).

Art. 19. Salario base (tabla I). — 
Es la parte de retribución del trabaja
dor fijada por la unidad de tiempo que 
con tal denominación se incluye en la 
tabla salarial I anexa al presente Con
venio.
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Este salario base servirá para el 
cálculo del complemento personal por 
antigüedad y de la toxicidad.

Este importe lo percibirán los pro
ductores obreros, sean o no destajis
tas, en domingos y festivos.

Art. 20. Complemento por antigüe
dad. — Se percibirá de acuerdo con 
las normas del artículo 76 de la Orde
nanza Laboral Siderometalúrgica, apli
cándose el porcentaje indicado en la 
misma sobre la tabla salarial. Se per
cibirá asimismo en domingos y fes
tivos. .

El personal que figura en plantilla 
al 1? de enero de 1980 seguirá perci
biendo el complemento de antigüedad 
por bienos como se viene efectuando 
actualmente.

Art. 21. Complemento de toxicidad. 
Se abonará al personal que haya de 
realizar estos trabajos una bonificación 
del 20 por 100 sobre el salario base 
establecido en la tabla I, más el com
plemento de antigüedad.

Art. 22. Complemento de nocturni
dad. — Los productores que realicen 
trabajos nocturnos regulados en el 
artículo 54 de la Ordenanza Laboral 
Siderometalúrgica percibirán una bo
nificación del 20 por 100 sobre los si
guientes conceptos: salario base, 25 % 
sobre salario base, complemento de 
antigüedad y toxicidad.

Los productores que realicen estos 
trabajos nocturnos percibirán además 
la cantidad de 57,50 pesetas por jor
nada.

Art. 23. Complemento por cantidad 
y calidad (destajo mínimo). — El im
porte reflejado en la tabla III lo per
cibirán los productores destajistas 
cuando por causas independientes de 
su voluntad (falta de materiales, es
pera de piezas, averías de instalacio
nes, etc.) no puedan trabajar a incen
tivo. En estos casos deberán efectuar 
los trabajos que se les encomienden 
siempre que sean propios de su cate
goría profesional.

Art. 24. Destajo. — El importe re
flejado en la tabla IV se percibirá 
por día efectivamente trabajado siem
pre que se haga a un rendimiento del 
85 por 100; pudiéndose percibir una 
cantidad superior o inferior a la mis
ma si su rendimiento hubiera sido res
pectivamente superior o inferior al 
señalado, calculado todo ello de acuer
do con el destajo que estuviera esta
blecido para el puesto de trabajo que 
ocupen.

Art. 25. Prima para mecánicos de 
mantenimiento. — Con objeto de po
der considerar que los operarios me
cánicos de mantenimiento tienen en 
determinadas épocas del año una car
ga de trabajo superior a la del resto 
de los productores de su categoría, 
se continuará aplicando una prima so
bre este principio que tendrá como 
límite máximo, en el mejor de los ca
sos, la cantidad de 2.000 pesetas al mes. 

Art. 26. Prima de productividad para 
el personal empleado. — Esta prima 
se aplicará al personal empleado, téc
nico y administrativo, ingresado o pro- 
mocionado antes de la fecha de en
trada en vigor del Convenio colectivo 
de 1971, con arreglo a las cuantías y 
condiciones que a continuación se in
dicas:

l .° Administrativos:
A) Los productores que perciben 

esta prima se responsabilizarán de los 

trabajos que tienen actualmente enco
mendados.

B) La percepción de esta prima es 
incompatible con el devengo de horas 
extraordinarias.

C) El importe de la prima será el 
que figura en la tabla salarial de admi
nistrativos y que corresponde al nivel 1 
de las categorías que se indican.

D) La prima se entenderá automá
ticamente ganada. No obstante podrá 
ser objeto de reducciones porcentua
les y hasta de su eliminación por in
cumplimiento o cualquier forma de 
bajo rendimiento intencionado.

En caso de ausencia del productor 
se seguirá percibiendo el importe de 
esta prima y el grupo de trabajo 
o servicio correspondiente efectuará 
aquellos trabajos que puedan resultar 
más urgentes, debiendo el ausente, a 
su reincorporación, completar el tra
bajo pendiente.

E) En los casos de baja definitiva 
en la empresa de algún productor o 
creación de nuevos trabajos que en el 
volumen total de la carga de trabajo 
suponga un aumento considerable de 
la actividad se reconsiderará por am
bas partes la nueva situación pudien- 
do llegar a la simplificación del tra
bajo o a la adecuación de la prima.

F) El incumplimiento por parte del 
productor de las condiciones anterior
mente establecidas facultará a la di
rección de la fábrica para la supresión 
de la citada prima.

2 .° Técnicos:
A) Los productores de este grupo 

profesional que perciban esta prima 
se responsabilizarán del correcto cum
plimiento de las tareas que les hayan 
sido encomendadas, dentro de los pla
zos y términos previstos, así como el 
que supone la supervisión del perso
nal a sus órdenes por el tiempo que 
éste ejecute sus trabajos en fábrica 
según el programa que determine la 
dirección de la misma.

B) El devengo de esta prima es in
compatible con la percepción de horas 
extraordinarias.

C) El importe de la prima será el 
que figura en la tabla salarial de téc
nicos y que corresponde al nivel 1 de 
las categoría que se indican.

D) La prima se entenderá automá
ticamente ganada. No obstante, será 
objeto de reducciones porcentuales 
por los motivos siguientes:

1. Incumplimiento, cumplimiento in
exacto, tardío o incorrecto de las tareas 
asignadas.

2. Ausencia del productor, con ex
cepción únicamente de los supuestos 
regulados en el artículo 60 de la vi
gente Ordenanza Laboral Siderometa
lúrgica.

Los porcentajes de reducción por 
las causas del apartado 1 serán fija
dos por la dirección de la fábrica, de 
acuerdo con el comité de empresa.

En los casos del apartado 2 (ausen
cia del productor) la reducción será 
el resultado de dividir el importe men
sual de la prima por los días real
mente trabajados en dicho mes.

E) El incumplimiento por parte 
del productor de las condiciones ante
riormente establecidas facultará a la 
dirección de la fábrica a incluirle en 
el régimen del nivel 2 de la tabla sa
larial de técnicos, que es el que rige

más 
Pond 

1.
(tabl 

2.
3. 

(tabl 
.Toe 

cione 
anter

Se 
el 

Ia tal 
eajac

para los empleados no afectados P, 
la prima objeto del presente artlu

Art. 27. Plus de actividad. 
percibirá un plus de actividad •l-i 
en las tablas salariales (coltin^1 
que tiene el carácter de complen 
salarial por calidad o cantidad. ,

Art. 28. Horas extras. —- bn 
bla IX se incluye el valor de las 
extraordinarias pactadas en este 
venio. nrí|if,

Art. 29. Gratificaciones extrae
rias: . í

a) Pagas de marzo y octuDi ■ ■ 
las tablas salariales figura el >n 1 ; 
que se abonará a todos los r> - 
res fijos en plantilla el día L' de , j 
zo y 1.° de octubre de cada |^ U| 
tanto no la percibirán los protP 
que causen baja anteriormente a

recog

Est

artící 
^ent, 
Pond;

tabla- 
nArt
‘abla. 
adOs 

'os Cl

fecha.
b) Pagas de verano y Navidayj 

las tablas salariales figura el i,1"^ 
que se percibirá como gratiIk ^.í 
extraordinaria en los meses de J 
diciembre. Este importe se inC1^p> 
tará, en los casos que proceda, L 
antigüedad correspondiente a 
días tanto para cl personal 0 |
como empleado. 1a •

Art. 30. Quebranto de monce^.
El quebranto de moneda se esn ,, 
en el 0,5 por 1.000 (sin el tope J 
mo de 500 pesetas marcado P (fií 
actual Ordenanza para las 'n|U^y

cArt

siderometalúrgicas) y se Lu..y . „ui 
bre el importe de los pagos efe® 
por caja. _ rcs p

El importe correspondiente se Uno.
tirá en lorma siguiente: ■

0,25 por 1.000 lo percibirá el
pagador.igador. cSi'-" $ii(

0,25 por 1.000 lo percibirá los
'en.

tes pagadores, calculándose en •; 
caso sobre la cantidad que distn^p;

Art. 31. Dote por matrimonio- 
productoras que figuren en plan ¿c'' 
l? de enero de 1980 y que cesen 
nitivamente en el servicio de 
presa por contraer matrimonio y 
birán en concepto de dote tantas 
sualidades de su salario (según 1 ib' 
medio de lo percibido por la PW 
tora en los tres meses ant^. i' 
excluyendo únicamente las 
traordinarias) como años de SL fl' 
hayan prestado a la empresa, ' i? 
puedan exceder de nueve men5 
des, contando a estos efectos^ 
años completos la fracción slK ,
a seis meses. ,n5 ‘r

Art. 32. Vacaciones. — Too*.^11. 
productores percibirán en los ‘ 
vacación el promedio de lo 0 ¡i£ 
en los tres meses anteriores df 
diato anterior a aquel en que • 
frute la vacación, excepto la5vt'í''‘ 
extraordinarias de marzo, j./1 
octubre y Navidad y horas J 
narias. . Jom

Art. 33. Resumen de retribuí’1 
a) Productores con perC J 

diaria:
Jornalistas. — Los producto^ 

perciben su salario por día y Rg r I 
a jornal cobrarán, además de « 
güedad que les correspónda: 

1. Por día efectivamente tó 
(tablas I, II y V). 1'.

2. Domingos y festivos
3. Gratificaciones extraoó , 

(tablas VII y VIII).
Destajistas. — Los producto^ii1: 

perciben su salario por día V 
los trabajos a destajo pcrcibU14

^Clo. 
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$
y
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Q de 9.000 pesetas cada 

qi¡£‘liva de,n|.dc estos premios es pre- 
^Os ‘ para la íin "rCci?P de fábrica, 
^ité^^leccVá Jtle^ de los mis- 
Pect^06 empresad? acucrdo con el co- 
TA^‘ 36 ' 1 normaliva al res- 
íís^jora^iSai e:xcePcionales. — 
?■ S(í?te econo^J 0 esterna, que 
a Pma estudiadnla de cosle ° esfuer- 
L9nc^Puesta ' ° cuando se presente 

Por ^ nt;Sr,to' Y de modo 
XinCadü en ^Ctor ^ue la hu- 
Klón. i 0 con el a aciOn con su propio fea ^;Prop0sid^0iro equipo o sec- 
m*or el’i ^rlas ^1Oxnes que se acepten I* éx¡¿e| Premio ^rtan ,Premiadas, Y cl 

ení el Piérit? rFa cn relación con 
ext?lre 500 v 3 oon l°S Premiüs osci' 

v°Fes Ordinari,,. Pesetas, y en ca- 
a ^°r Zampen 08 sc£á objeto de ma

N tendrán S' Para estimar su 
>sd! > aen cuenta la obliga- 

ob k ?ltUr?ducción a atribuir a abara- 
5 a* e l^rt' 3?a técnica P°r razón de su cargo 
fas v^Ulh'esa aboñ*? de Permanencia. —
, í/ L^reL^Ue i]o pra aJ personal de su 
cxlP' de de ida años prPm-inl,Smco’ treinta 

Sir' Ch,,rLs, cu-dr Lmi°s de permanen- 
ibtic^i|! i^te "f° cálen 1 y se's mensualida- 
',rC^ Se hará dc la si' 

J^fd^rá pL'ISOnal no cualificado 
bob0^ Ia días 1 P.ercepción mensual 
^Ic.^.tenga^d0,como jornal 

más los d" 
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Arl. 38. Caja de compensación. — 
Con el fin de complementar las presta
ciones oficiales por las bajas de inca
pacidad laboral transitoria derivadas 
de enfermedad común, se crea un fon
do en el que quedará integrada la 
actual caja de compensación con las 
aportaciones que vienen efectuando los 
productores, así como con una canti
dad especial que aportará la empresa. 
Las normas de funcionamiento de este 
f ndo figuran en acta del comité de 
empresa.

Art. 39. Colonia veraniega infantil. 
Dc la misma forma que hasta ahora, 
los hijos de los productores de esta 
sociedad podrán asistir a una colonia 
infantil de acuerdo con la capacidad 
de la misma.

La sociedad no solamente sufragará 
los gastos de viajes y estancias sino 
que proporcionará a los pequeños vera
neantes, calzado adecuado, pantalones, 
nikis, guardapolvos de niños, faldas, 
batas de niña, trajes de baño y uten
silios de aseo que, junto con la vesti
menta, queda cn todo caso propiedad 
de los usuarios. Previamente, los niños 
son sometidos al correspondiente exa
men médico, incluso radioscópico.

Art. 40. Estancia en sanatorios anti
tuberculosos. — En la misma forma 
que hasta ahora, los productores que 
a juicio médico necesiten ser interna
dos en un sanatorio de esta especiali
dad, lo serán por cuenta de la empresa.

Art. 41. Grupo de empresa. — Se 
establece cn la cantidad de 300.000 pe
setas la subvención que para el desa
rrollo de los fines deportivos y 
culturales de dicho grupo entrega la 
empresa.

Arl. 42. Vacaciones. — La vacación 
para todo el personal de la fábrica es 
dc treinta y un días naturales, que se 
disfrutarán normalmente en el mes de 
agosto.

Art. 43. Desplazamiento al centro de 
trabajo. — Subsistirá el régimen actual 
en relación con el desplazamiento al 
centro de trabajo de los productores.

Art. 44. Jornada. — La jornada para 
1980 será dc 1.927,5 horas de trabajo 
real a pie de máquina o puesto de tra
bajo.

Art. 45. Puentes. — El número de 
días puente que se disfrutarán durante 
el año 1980 será de dieciocho días.

Art. 46. Horario. — La fijación del 
horario es facultad de la dirección de 
la empresa, previa intervención del co
mité de empresa.

De acuerdo con lo establecido en el 
artículo 45 del presente Convenio sobre 
jornada en cómputo global anual, los 
horarios serán los siguientes de lunes 
a sábado inclusives:

A) Personal de relevo:
Primero: De seis treinta a catorce 

treinta horas. ,
Segundo: De catorce treinta a vein

tidós treinta horas.
Tercero: De veintidós treinta a seis 

treinta horas.
B) Resto del personal: El horario dc 

los productores que no trabajen a re
levo será durante todo el año dc siete 
a quince horas.

Todo el personal de fábrica disfru
tará dentro del horario indicado ante
riormente de un descanso de treinta 
minutos, que incluye el regulado en el 
apartado 6 del artículo 23 de la Ley 16 
de 1976, de 8 de abril.

Arl. 47. Comienzo y fin de jornada. 
Tanto a la entrada como a la salida de 
los productores deberán éstos fichar 
personalmente, vestidos con ropa de 
trabajo, su cartulina en los relojes dc 
control correspondientes.

Se entenderá por horas en que deben 
empezar y terminar la labor de cada 
trabajador aquellas que oficialmente 
correspondan al principio o fin de la 
jornada en su puesto de trabajo; los 
trabajadores deberán permanecer ínte
gramente la jornada oficial cn su pues
to de trabajo en condiciones de realizar 
su misión.

En los trabajos a relevo cl trabajador 
saliente que haya de ser relevado no 
abandonará su puesto sin que llegue su 
sustituto o sea debidamente relevado.

Cinco minutos antes de la hora seña
lada para el comienzo de la jornada en 
el puesto de trabajo se efectuará un 
toque de aviso. A la hora de comienzo 
de jornada deberán estar los producto
res cn sus puestos de trabajo, avisán
dose por medio de otro toque dc si
rena.

Idénticamente, cinco minutos antes 
de finalizar la jornada en el puesto 
de trabajo se efectuará toque dc aviso. 
La terminación del trabajo se iniciará 
con otro aviso que señalará el mo
mento en que el productor puede aban
donar su puesto de trabajo, quedando 
prohibido el cambio dc ropa antes de 
ese momento.

Art. 48. Accidentes de trabajo. — La 
empresa completará hasta el 100 % del 
salario real de cotización a partir del 
sexto día dc baja, en los casos de acci
dente de trabajo. Se exceptúan aquellos 
accidentes cuya baja se derive dc 
accidentes ocurridos fuera del recin
to de la fábrica, a no ser que lo fuera 
en comisión de servicio derivada de 
su función.

Disposiciones varias
Primera. Las tablas salariales del 

presente Convenio serán revisadas a 
partir del l.° de julio de 1980 en un 
1,5 por 100.

Segunda. En todo lo no previsto en 
cl presente Convenio serán de aplica
ción las disposiciones legales vigentes.

Tercera. Para entender en las cues
tiones que se deriven de la aplicación 
dc este Convenio y determinar cl apli
cable en caso de concurrencia se esta
blece la comisión paritaria del Conve
nio, que estará formada por los repre
sentantes de la empresa y los repre
sentantes de los trabajadores que han 
actuado cn las deliberaciones del Con
venio, con sus correspondientes su
plentes.

Cuando no existiese acuerdo en el 
seno de la comisión mixta se elevará 
el problema debatido a la Autoridad 
laboral competente.

Estas funciones se ejercerán con ca
rácter previo y sin merma de la com
petencia que a la jurisdicción laboral 
o conienciosa, así como a la Adminis
tración, correspondan.

Cuarta. Si por alguna disposición 
de carácter oficial se derogara total 
o parcialmente la vigente Ordenanza 
Laboral Siderometalúrgica de 29 de 
julio de 1970 y disposiciones comple
mentarias, se acuerda que durante la 
vigencia del presente Convenio subsis
tirá su articulado en sus propios tér
minos y será de aplicación como nor
ma de derecho supletorio.
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TABLA SALARIAL TECNICOS DE OFICINA
VIO 
ful*i II III IV V VI VII

Categorías
Base

Destajo 
Tóxico mínimo Destajo

Plus 
actividad

Prima 
product.

Marzo
Octubre Dici^

Delineante de 1.a N. I ... 20.314 4.064 — — 29.703 7.429 9.689 32.1-
32í

25>-

Delineante de Ia N. II . 20.314 4.064 — — 29.703 — 9.689
Delineante de 2.a N. I ... 19.845 3.969 — — 25.847 6.299 8.948 hi
Delineante de 2.a N. II . 19.845 3.969 — —— 25.847 — 8.948 Por 

bajc 
Pier

Auxiliar delineante........ 18.415 3.683 — — 23.754 — 8.272

TABLA SALARIAL TECNICOS DE TALLER Y CONTROL DE CALIDAD Ride

i II III IV V VI VII
Vi 
ju1'; cont

Categorías
Base

Destajo 
Tóxico mínimo Destajo

Plus 
actividad

Pilma 
product.

Marzo
Octubre Did^ en ¡ 

tue 
de eJefe de taller N. I ........ 23.124 4.625 — — 28.332 29.451 11.597

á

Jefe de taller N. II . ... 23.124 4.625 — — 35.005 — 11.597 45-^
Maestro de taller N. I ... 20.428 4.086 — — 27.374 29.451 11.597 45$ al 0
Maestro de taller N. II . 20.428 4.086 — — 32.453 — 11.597 42^ QUe
Maestro de 2.a N. I . ... 20.204 4.041 — — 24.786 29.451 9.758 de ]
Maestro de 2.a N. II ... 20.204 4.041 — — 29.747 — 9.758 i que
Encargado ...................... 19.275 3.855 — — 29.826 — 9.260 Perj
Controlista de 1.a N. I ... 20.314 4.064 — — 27.511 29.451 11.597 & rech
Controlista de 1.a N. II . 20.314 4.064 — — 32.239 — 11.597 42.0-: Y
Controlista de 2.a N. I ... 19.845 3.969 — — 24.239 29.451 9.758 42.í< c'ón 

‘CaíControlista de 2.a N. II . 19.845 3.969 — — 29.201 — 9.758
Controlista de 3.a N. I ... 18.880 3.776 — — 19.968 22.663 9.260 £-s
Controlista de 3.a N. II . 18.880 3.776 — — 24.688 — 9.260 letin 

7
TABLA SALARIAL INGENIEROS, LICENCIADOS Y AJ.S.

ju1';

Eli

I II III IV V VI VII
Categorías

Base
Destajo 
Tóxico mínimo Destajo

Plus 
actividad

Prima 
product.

Marzo
Octubre Di^, íí G

Ingeniero y licenciado . 28.554 5.711 — — 38.589 — 13.312
Perito.............................
A.T.S...................................

27.450
27.450

5.490
5.490

—
—

35.812
37.592 —

11.762
11.762

511

TABLA SALARIAL OBREROS
vi*1 
JiiHI II III IV V VI VII

Categorías
Base

Destajo 
Tóxico mínimo Destajo

Plus 
actividad

Pi ima 
product.

Marzo
Octubre__

•sAspirante de 16 años ... 363,86 72,86 60,88 229,62 474,57 — 6.493
Aspirante de 17 años ... 428,41 85,77 71,68 237,20 476,89 — 6.493
Peón ordinario .............. 592,16 118,56 99,09 221,27 596,80 — 8.043
Peón especialista .........
Peón especialista maq. .

603,32 120,79 100,94 227,24 602,80 — 8.119
603,32 120,79 100,94 250,10 603,24 — 8.119

Mozo esp. almacén . ... 603,32 120,79 100,94 227,24 753,94 — 8.119 3Esp. jefe de equipo . ... 723,99 144,96 100,94 227,24 895,60 — 8.119 Ju
Oficial de 3.a................... 610,95 122,32 — — 948,08 —— 9.049 hit
Oficial de 2.a................... 619,61 124,06 — — 1.004,76 — 9.607 2
Oficial de 1.a................... 631,64 126,46 — — 1.146,61 — 10.237 32J "i1
Oficial de 1.a jefe de eq. 757,95 151,76 — — 1.150,19 — 10.237

he.

i

TABLA SALARIAL SUBALTERNOS
II III IV V VI VII

3® 1 
l”

Categorías
Base

Destajo 
Tóxico mínimo Destajo

Plus 
actividad

Prima 
product.

Marzo
Octubre

Vigilante ..........................
Ordenanza .......................

18.503
17.812

3.701
3.563 —

— 24.415
20.620

— 8.434
8.067

Telefonista ...................... 18.122 3.625 — — 22.440 — 8.207

TABLA SALARIAL ADMINISTRATIVOS v’í

I II III IV V VI VII
Categorías

Base
Destajo 
Tóxico mínimo Destajo

Plus 
actividad

Prima 
product.

Marzo
Octubre Ci/1

Jefe admtvo. de 1.a ... 23.262 4.652 _ — 46.135 — 11.937
Jefe admtvo. de 2.a ... 22.243 4.448 — — 31.080 14.642 10.932 ei^
Oficial admtvo. de 1.a . 20.314 4.064 — — 29.703 7.429 9.689

íl- IVOficial admtvo. 2.a N. I 19.845 3.969 — — 25.847 6.299 8.948
Oficial admtvo. 2.a N. II 19.845 3.969 — — 25.847 — 8.948

§Auxiliar administrativo . 18.895 3.780 — — 24.374 — 8.488
* %

TABLA IX - HORAS EXTRAS «í
Hora base

1 í
2 2

SnPeón ordinario...........................
Peón especialista.......................

138,04
143,87

Especialista jefe de equipo.................
Oficial de 3.a.............................................
Oficial de 2.a.............................................

Peón especialista maquinista . 144,08 Oficial de 1.a
equipo .............

2r
Mozo especialista de almacén 143,87 Oficial de Ia jefe de

M.C.D. 2022



DÍÍ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 843

juli' 
licA

32.1!:
32.1-1

?« i

Núm. 3.461

agistratura de Trabajo

En

numero 2
Cédula de citación

Dicilí> 
49'S 
49 45<i 
4^l 
í 
45í 45^

$

25J’ EíellKknto de lo acordado 
' m 10 en aufní °r Ma8istrado de Tra- 

íd° 3'444 de 1QSRn8U'dos bajo el nú
, Sdes Plazn t ?80, mstados por Mer- 

vlí n pania» S A bor’, contra «Galtier 
C! '’l^ndose ' h ■’ s°bre despido, y en- 
Q inorado n-ir c,rn,:,resa demandada 

!e cila a 
en e^ta Macisi^.en a sa,a audiencia 

n'^a deT PHatUr^ de Trabai° ^ita 
quPObjeto de aSr 2' ,dc esta capital) 
Sí m^drá de ció 

o1980' a las dkr I?1 día 8 de mavo 
Peri S-' n° comní ho.ras- advirtiéndole 
reebU,cio a aSPtreu.lere le Parará el 

ello. que hubiere lugar en De- 

& en3 lega] Cfnste V sirva de cita- 
pSller Hisnanií 3 la presa 
k eate c^duh’a'' S" A" se inserta la 

> Oficial» dPdi c,tación en el «Bo- 
araen7a ‘ a Provincia. 

gl ' Secre¿'-io, atóril de 1980- -

5$ E P T ! S! A 
51^ '——  

D¡^

13

Ar>MlNLSTR ACION 
DE JUSTICIA

p Juzgados 
r,mera Instancia

Núm. 3.423

de

3
%

ví

j' Rafa ^UZGAD° NUM 1

^er 116 Drimte ^rún- Magistrado, 
H 0 1 de K6? instancia del n¿ 

XS saber nde Zarag^a:
esr a las onn*6 iC* dia de mayo 

¡ torctc JUzgaan horas, tendrá lugar 
eí)s;a4ads?ala venla en pública 

Sanjh'enes . mh sujeción a tipo, 
b Nmdada en ^bargados a la parte 

779 dp C|1n-7njecutivo seguido 
XXr señor a instancia del 

^■3 ÍXXeión de .ÍX68 Laborda, en 
2-‘' aX'o  ^ontrn diOn ignacio Subiñas 
' li^e h C Jóse-Francisco

ln’Xr?ra tomarClendose constar: 
iii hr ^r nn consf Parte deberán los í; ^bi 00 del Drpnar Previamente el 

XtaX0 Poli Y10 de tasación; que 
citiPoS partes V1? que cubra las dos 
^h'.^l^ la sern nK!?u q“c sirvió

4!1 l9.l|n 2?recio deUfda ^husta, es de-
el XS Por loo tasación, rebajado

2 '?■ Da3ejQaciún del r COn suspensión de
® í9 qí predo 6^at? >se hurá saber
2^' hLeda Ul en ofrecido al deudorén Yérn^^60^0 al deudor 

j¿ncs Pa8ar ai mino de nueve días 
hr presentaarCtOr’ librando sus 

^te p°stUra- Y1 Persona que me- 
c¿Cnesn CaHdadUH podrá hacerse el 

^ión ^Va venta6 Ceder a tercero. 
(1/ La dc Drpn-ta ,se anuncia, con 
5 de ‘asadón:

la nv que le correspon- 
r el,- test» ^uma calibradora, 

X ferie ’ ^odelo ST-400, con 
8": en l^nn^ a la misma> 

n ISO-OOO pesetas.

fN!

2l';

2. Una cepilladora de la casa «Cor- 
giera», con motor; en 50.000 pesetas.

3. Una máquina ingleteadora, de 
pedal, marca «Llure», número 20050; 
en 5.000 pesetas.

Total, 205.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a catorce de abril 

de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 3.421
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistrado, 
Juez de primera instancia del nú
mero 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 16 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 1.086 de 1978, a instancia 
del Procurador señor Andrés Laborda, 
en representación de «Brorvi», S. A., 
contra «Unconar», haciéndose constar:

, Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Todos y cada uno de los bienes que 
se insertan en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia de fecha 2 de febrero 
de 1980, en el apartado número 725.

Dado en Zaragoza a catorce de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fer
nando Paricio.

Núm. 3.470
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
número 1 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 9 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venia en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 108 de 1980, 
a instancia del Procurador señor Gar
cía Anadón, en representación de don 
Helmut Holke Holke, contra «Talleres 
Corrales», S. A., haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación, sin 
cuyo requisito no serán admitidos; 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que podra hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

L Un torno marca «Indes Teves», 
modelo «Nu», número 5-9075; en pese 
tas 450.000.

2. Un torno marca «Indes Teves», 
modelo «Nu», número 5.9074; en pese
tas 450.000.

3. Un torno marca «Tralag», mode
lo TA-35, número 69-76; en 140.000 pe 
setas.

4. Un torno marca «Gamma», mo
delo 30, número 110; en 540.000 pesetas. 

Total, 1.580.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a diez de abril de 

mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Rafael Oliete. — El Secretario, Fernan
do Paricio.

Núm. 3.365
JUZGADO NUM.4

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Juez 
de primera instancia, accidentalmen
te en el núm. 4 de los de Zaragoza; 
Hace saber: Que el día 21 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 276 de 1979, a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en 
representación de «Automóviles Tor- 
la», S. A., contra doña María-Luisa 
Lafita Gamón, domiciliada en Piasen- 
cía de las Armas (Guipúzcoa), calle 
Rabal, núm. 11, en cuyo poder se en
cuentra el vehículo objeto de la su
basta y donde podrá ser examinado, 
haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las 
dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando 
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a ter 
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Un vehículo marca «Dyane», ma
trícula Z-3798-L; tasado en 200.000 pe
setas.

Dado en Zaragoza a once de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Joaquín Cereceda. — El Secretario, 
José Aparici.

Núm. 3.366
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 19 de mayo 

de 1980, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 606 de 1979, a instancia 
del Procurador señor García Anadón, 
en representación de don Antonio Pu- 
yal Lalana, contra don Juan-Bosco 
Dieste Fañanás, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberán los 
licitadores consignar previamente el 
10 por 100 del precio de tasación; que 
no habiendo postura que cubra las
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dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100, con suspensión 
de la aprobación del remate se hará 
saber el mejor precio ofrecido al deu
dor para que en término de nueve 
días pueda pagar al actor, librando
sus bienes, o presentar persona que 
mejore la postura; que podrá hacerse 
el remate en calidad de ceder a "ter-
cero.

Bienes cuya venta se anuncia, 
expresión de precio de tasación:

Un turismo marca «Seat 1430»,

con

ma-
trícula Z-94.048; en 120.000 pesetas.

El vehículo se encuentra depositado 
en «Garaje Líder» (paseo Sagasta, 74, 
de Zaragoza).

Dado en Zaragoza a diez de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
José F. Martínez-Sapiña. — El Secre
tario, José Aparici.

Núm. 3.376
JUZGADO NUM. 15. — MADRID

Don Luis-Fernando Martínez Ruiz, Juez 
de primera instancia del Juzgado 
número 15 de los de Madrid;
Hace saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramitan autos de juicio 
declarativo ordinario de menor cuan
tía bajo el número 1.177 de 1977, a 
instancia de don Lázaro Aristi Alzóla, 
contra «Talleres Brunpla» (Ramón 
Brun Pía e hijos), con domicilio en 
Tauste (avenida del Pilar, sin número), 
sobre reclamación de 164.832 pesetas 
de principal, intereses y costas, y cu
yos autos se encuentran en período de 
ejecución de sentencia, habiéndose 
acordado por resolución de esta fecha 
Sacar a pública subasta, por tercera 
vez, término de ocho días y sin suje
ción a tipo alguno de precio, los bienes 
de la clase de muebles que en su día 
le fueron embargados a dicha entidad 
demandada, cuya subasta tendrá lugar, 
simultáneamente en este Juzgado y en 
el de primera instancia de Ejea de los 
Caballeros, el día 4 de junio de 1980, 
a las diez horas de su mañana, y bajo 
las siguientes condiciones:

I? Todo licitador para tomar parte 
en la subasta deberá consignar en la 
Mesa del Juzgado el 10 por 100 del 
precio por el que salieron en segunda 
subasta.

2 ." El remate podrá hacerse en ca
lidad de ceder a un tercero.

3 .* Se observará lo prevenido en los 
párrafos segundo y tercero del artículo 
1.506 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, en su caso.

Bienes objeto de la subasta:
Una máquina recogedora-cargadora 

de remolacha, modelo T-30, de 30-40 to
neladas-hora de capacidad de carga;

valorada a efectos de segunda subasta 
en 224.430’75 pesetas.

Una abonadora modelo R-450, de 
440 kilogramos de capacidad de tolva, 
de 8-10 metros de ancho de distribu
ción; valorada para segunda subasta 
en 15.534 pesetas.

Dado en Madrid a veintiuno de mar
zo de mil novecientos ochenta. — El 
Juez de primera instancia, Luis-Fer- 
nando Martínez. — El Secretario, (ile
gible).

Juzgados de Distrito
Núm. 3.488

JUZGADO NUM. 4
Don Ricardo Soto Prieto, Juez del Juz

gado de distrito número 4 de los de 
Zaragoza;
Hace saber: Que en los autos de jui

cio verbal civil número 581 de 1977, a 
instancia de «Prezar», S. L, contra 
doña María-Resurrección Riesgo He
rrera, se sacan a la venta en primera 
pública subasta, precio de valoración 
v término de ocho días, los siguientes 
bienes:

Un televisor marca «Askar», de 19 
pulgadas; en 9.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia dé este Juzgado (sita en 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), el 
próximo día 15 de mayo, a las diez 
horas, haciéndose constar:

Que para poder tomar parte en la 
misma deberán exhibir su documento 
nacional de identidad y consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 
10 por 100 de la tasación, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos; que no 
se aceptarán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes 
del avalúo, v que los bienes se encuen
tran depositados en poder de doña Ma- 
ría-Resurrección Riesgo Herrera (calle 
Fresser, 5, segundo, tercera, Barcelona).

Dado en Zaragoza a quince de abril 
de mil novecientos ochenta. — El Juez, 
Ricardo Soto. — El Secretario, (ile
gible).

Núm. 3.489
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo, Juez del 
Juzgado de distrito número 6 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
número 376 del año 1978, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de «Indus
trias CMC»" S. A. (Procurador señor 
Andrés Labórela), contra don Antonio 
Fernández Marín, vecino de Conil (Cá
diz), sobre reclamación de pesetas, he 
acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta los bienes si
guientes:

Un furgón marca «Sava», 
matrícula CA-7922-F; en 15O.(WU¿

Para cuyo acto de subasta,^, 
drá lugar en este Juzgado 
plaza del Pilar, número 2, cua , 
ta), he señalado el día v¿ , 
próximo, a las diez horas, P 
cióse: t l ; í

Que para poder tomar pa* „. 
subasta deberán los licjt'ao- 
bir documentos de idenlidao * 3l 
diten su personalidad y 
viamente en la Mesa del JU¡(j|1;j| 
10 por 100 del precio de tas. ? 
no se admitirá postura que pí 
por lo menos, las dos terce 
del precio que sirve de tiP° 
basta, y que dicho bien se 
en poder del demandado 
de Conil, «El Punto», Conil 1

Dado en Zaragoza a 
abril de mil novecientos 5^ 
El Juez, Rafael Burgos. — D . 
rio, Adolfo Cidoncha.

Núm. 3.490
JUZGADO NUM. 6

Don Rafael Burgos de Pablo. r i 1 1* . . Vun RdlclCl ouigua uc
Juzgado de distrito número ■ 
ciudad; J
Hace saber: Que para Pff cogn 

dito y costas del juicio de 
número 617 del año 1979, 
en este Juzgado a instancia 
sa», representada por el r 
señor Barrachina Mateo, *-^0," 
nafesa», de El Burgo de acc 
reclamación de pesetas,. hc pf1 
sacar a la venta en pública • 
subasta los bienes siguien*1 •

Una calculadora marca 
Olivelti-Logos 58», con su 1
15.000 pesetas. jesr

Dos mesas metálicas cíe 
con tablero de fórmica, nía* 
en 14.000. , ¿oí

Un archivador metálico^ I 
pos, marca «Ofita»; en 6.0uu‘ ।

Total, 35.000 pesetas. qt1
Para cuyo acto de subast6' .|0 

drá lugar en este Juzgado o 
plaza del Pilar, número 2, Cl je: 
ta), he señalado el día i- pffi'1 
próximo, a las diez horas, 
dose: .de*

Pu 
di? 
Po

se

, be 
del R

S"

Oh re'

Nú
Ce

8u 50°'

Que para poder tomar P‘5 
subasta deberán los licitad^‘^i^ 
nar previamente en la MeS" iaí. 
do el 10 por 100 del precio 
que no se admitirá postura ’ 
bra, por lo menos, las c ,(|e; 
partes del precio que sirVlj,ieí’r< 
esta subasta, y que dicho e-,, 
cuentra en poder de la ent'1 
dada (carretera Castellón^ 
11,700, El Burgo de Ebro, ‘ , 5^, 

Dado en Zaragoza a died- p‘,v 
de mil novecientos ochenta- j.^ . q 
Rafael Burgos. — El Secrc X Mi
fo Cidoncha,

PRECIO DE INSERCIONES y SUS CRIPCIONES A ESTE BOLET I eí0'

INSERCIONES PRECIOS DE S U S C

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.

Pr e c io : En la «Parte oficial», 35 pesetas por línea o fracción de 
columna normal. En la «Parte no oficial», 40 pesetas ídem ídem.

Por año .............................................................
Especial Ayuntamientos, por año............

Venta de ejemplares sueltos
Número del año corriente: 15 pesetas.

R I P C I O N

3.000 pese^®
2.000 pesetas-

Número del año anterior: 25 pesetas. s
Número con dos años de antigüedad en adelante: 40 peseta ■

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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